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SABADO 5 DE JULIO DE 1952
.

1 	 Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
es a la Legislación peninsular, a los veinte días de Sll

promulgación. Si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>,

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento .

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
2) los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
0obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
;in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
---- 	 - 	 —

Reglamento de 2 de Julio de
Artículo 20.— Las entidades

en primer termino, al Notario
la subasta, los derechos que le correspondan
mentos que haya adelantado,
los derechos de inserción de los
dicos, cuidando de reintegrarse
hubiere, del importe total de
a lo dispuesto en la regla octava
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará
anuncio que sea a instanzia de
interesados el importe de su

el pago a razón de 3 pesetas línea

------
1924
municipales abonaran,

que, en su caso, autorice
y los suple-

y abonaran igualmente
anuncios en los perló.
del rematante, si lo

estos gastos con arreglo
del artículo 6.° de este

ningún edicto O

parte sin que abonen los
publicación o garantices

o parte de ella.

EN 	 CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre . , .. 	 36
1 	 Seis meses... 	 66

Un atto 	 	 120
•

Venta de rulmero suelto del
Id. 	 id. 	 Id.
Id. 	 Id. 	 Id. de dos

ld. id. de los años anteriores

PA00 ADELANTADO

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 130

año corriente 	 	 1'00 ptas.
año anterior 	 	 2400 	 a

años anteriores 	 3'00 	 .)
a los dösültimos 	 490 	 t,

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún znando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 d 	 Marzo de 1904 y 1 de Febrero de 1906.e 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS .

MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Nailuilual du Subillios familiargs

RAMA DE NUPOIALIDAD

Núm.'. 2.486

Convocatorio de concurso de premios para el
mes de septiembre de 1952

La distribución de los Premios de
nupcialidad, establecidos por el
Estado por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por.
la Orden del Ministerio de Trabajo
de 5 de mayo de 1949, se efectua-
rá con arreglo a las condiciones
de este concurso que el Instituto
Nacional de Previsión convoca
entre trabajadores de esta provin-
cia que se propongan contraer ma-
timonio dentro. del mes de sep-
tiembre de 1952, con sujeción a las
siguientes bases:

le Los Premios que se entre-
garán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serán
de 2.500 pesetas para solicitantes
varones o mujeres, asegurados en
el Régimen Obligatorio de Subsi-
dios Familiares.

2. 1 Los requisitos que -se exigen
para tomar parte en este concurso
son los siguiente,s:
a) Que los contrayentes sean

solteros o viudos.
h ) Que en la fecha de la celebra-

Pión del matrimonio tengan menos
de 35 años de edad los varones y
de 30 las mujeres.

e ) Que el peticionario figure
asegurado en el Régimen de Sub:
sid ios Familiares, habiéndose abo-
nado por o las cuotas correspon-
(tientes a seis meses, por lo menos,
dentro de los 12 anteriores a la fe-
olla de esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
Por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000
Pesetas anuales y superior a 3.000.-

e) Que se propongan residir
cn esta provincia después de ca -

a.» instancias se extenderán
en el modelo impreso que facili-
taran las Oficinae provinciales yleales del Instituto Nacional de
Previsión formulándose neessa-

riainente„ así como los documen-
tos que las acompañen, excepto
las certificaciones de nacimiento.
dentro del plazo que señala esta
convocatoria, y deberán presentar-
se en esta Delegación, sita en la
calle de Avenida del Generalísimo,
número 23, o en sus Agencias,
hasta el día. 31. de Julio co-
rriente, antes de las trece horas.

Si fuesen remitidas por correo,
habrán de ser depositadas dentro
del mismo plazo.

4.8. La concesión de los Premios
atenderá, exclusivamente a los me-
nores ingresos y edade.s de los so -
licitantes.

5. a El importe tiel Premió debe-
rá destinarse por los beneficiarios

lat constitución del hogar familar
y al pago de los pactos del casa-
miento, conservando a disposición
del Instituto Nacional de Peevisión
la justificación de su inversión.

'Córdoba, 1 de. julio de 1952e—
El Director Provincial.

Delegnión Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

1.....43.4•n••4n•••-i

Núm. 2.500
Consumo libre de azúcar

De acuerdo con las instrucciones
dictadas por la Comisaría General
de Abastecimientos, según nota de
esta Delegación Provincial del 31 de
mayo, desde primero de junio se
halla suprimido el régimen de racio-
namiento de azúcar , por cartillas,
pudiendo el público consumidor re-
tirar para uso de boca, de las mis-
mas tiendas en que tenía inscritas
sus cart i llas, la cantidad que desee.

El precio vigente desde la fecha
Indicada para estos suministros en
régimen de libertad, es el oficial de
tasa de 10'50 olas. kilo.

Los Economatos y ColeClividades
seguirán suministrándose a través
de esta Delegación con arreglo a sus
necesidades reales.

Los suministros a Industrias con-
firmarán efectuándose provisional-
mente en igual forma que en la ac-
tualidad hasta que se publique la
nueva Orden que regule la campaña
azucarera.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba. a 2 de júlio de 1952.—
El Gobernador civil, Delegado Pro
vincial, !osé María Revuelta.

Núm. 2.501

Venta libre del pon de calidad especial

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, en telegre-
ma oficial número 8.011 del día de
ayer y en relación con las nuevas
clases de pan establecidas a partir
del día 1.° de julio actual, comunica
que también podrá fabricarse pan
denominado ' especial', con harinas
del setenta y cinco por ciento de ex-
tracción,—Su peso no podrá ser su-
perior a OCHENTA GRAMOS y
gozará de libertad de precios.
QPara la elaboración de. esta clase
de pan, los fabricantes de harinas
suministrarán éstas a los precios se-
ñalados para el pan de calidad, pu-
blicados en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, número 155 del 30
de junio y que son los siguientes:

Cepítal, 611'54 pesetas Qm. 	 -
Pesto de la provincia, 586'19 pe-

setas Qm.
Lo que se publica para general

conocimiento y cumplimiento.
Córdoba, 2 de julio de 1952.-El

Gobernador civil Delegado Provin-
ciel, José Marta Revuelta,

Gremio Fiscal de Hostelería y
Similares de Cabra (Córdoda)

Nene. 2.305

Constituido este. Gremio Fiscal
en forma reglamentaria, para el
concierto de .las exacciones muni-
cipales Arbitrio con fin no fiscal
y Contribución de Usos y Consu-
mos (Tarifa quinta y epígrafes die
eiocho, diecinueve, veinte y vein-
tiocho), fueron aprobados sus Es-
tatutos en la Junta General celebra-
da; el día diez de diCiernbre de mil
novecientos cincuenta y uno y ex

puestos al público sin reclamación
alguna.

De acuerdo con las condicoiles

fijadas por el Iledo. Ayuntamiento
de esta ciudad, en el contrato suS-
evito el ocho de marzo de mil no -
. iens cincuenta y dos, el pro-

cedimiento de cobranza a los agre
iniados de las cuotas impagadas
será administrativo, y Se realizará
por la Oficina Ejecutiva :de dicho
Ayuntamiento.

Lo que se publica para) general
conocimiento, a los efectos previs-
tos en el Estatuto de Recaudación
-de 'veintinueve de diciembre de
novecientos cuarenta y ocho y de-
más disposiciones vigentes en es-
ta materia.

Por Dios, España y su Revolu
eión Nacional Sindicalista.

Cabra, a trece de marzo de mil
novecientos cincuenta y dos.—El .
Presidente del Gremio, Rafael
Mancas Pérez.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.763

Núm. 2.447

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por doña Ana

Muñoz Hernández, vecina de Andú-
jar, se ha presentado en esta Jefatu-
ra de Minas, instancia fecha 20 de
marzo de 1952, solicitando el permi-
so de investigación para la Mina de-
nominada •Ntra. Sra. de la Cabeza',
de mineral Cobre y otros, sita en e
término de Montoro, paraje Pirueta-
nar y Casilla Cachinero, con una

extensión superficial de 1.525 per-
tenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los aparta-

dos 1. 0, 2.° y 3.° del artículo 10 de

la Ley de Minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha olicitud, balo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón de mampostería situado a 100
metros al Norte del punto de en-
ceentro del llamado arroyo •Fresne-
doso » o •Fiescoso • , con cl río •Ye-
guas-. Desde dicho punto de partida
se medirán 1.600 metros, en direc-
ción Oeste, colocando la L a estaca,
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De 1.° a 2.° estaca Norte, 5 200
metros.

De 2.° a 3.° estaca Este, 4.400
metros.

De 3.° a 4.° estaca Sur, 1.000
metros.

De 4.° a 5.° estaca Oeste, 200
metros.

De 5.° a 6.° estaca Sur, 500
metros.

De 6.° a 7.° estaca Oeste, 300
metros.

De 7.° a 8.1 estaca Norte, 200
metros.

De 8." a 9.* estaca Oeste, 1.100
metros.

De 9.° a 10.° estaca Sur, 500
metros.

De 10." a 11.° estaca Oeste, 200
metros.

De 11.° a 12.° estaca Sur, 700
metros.

De 12.' a 13.° estaca Este, 200
metros.

De 13.° a 14.° estaca Sur, 300
metros.

De 14.° a 15.* estaca Este, 100
meti os.

De 15.' a 16. 1° estaca Sur. 200
metros.

De 16.° a 17.° estaca Este, 200
metros.

Ze 17. a a 15.° estaca Sur, 700
Metros.

De 18.° a 19.° estaca Oeste, 400
metros.

De 19.° a 20.° estaca Norte, 300
metros.

De 20.' a 21.* estaca -Oeste, 700
metros.

De 21." a 22;* estaca Sur, 800
metros.

De 22.' a 23:' estaca Oeste,
metro s .

De 23.". a 24.' estaca Sus, 500
:metros.

De 24.° a 25.° estaca Este,. 300
metros.

De 25.° a 26.° estaca Sur, 200
metros.

De 26.° a 27.* estaca Oeste, 300
metros.

De 27." a 28.' estaca Sur. 300.
metros.

De 28.* a P. de partida Oeste, 100
metros; quedando así cerrado el pe-
rímetro de las 1.525 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi.
co OfLIal, de acuerdo con lo orde
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 27 de junio de 1952.-El
Ingeniera jefe, Antonio Ortiz.

MI NAS 	 Núm. exp. 10.751 

Núm. 2.448

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Leon-

cio Prez Ramírez, vecino de Fuen-
celiente. se ha presentado en es-
ta Jefatura de Minas, instancia fecha
3 de marzo 1952, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada 'San Federico', de mi-
neral wolfram, sita en el término de

Cerdeña, paraje Cerro de Chozas
Viejas y Las Cañaditas, con una ex
tensión superticial de 48 pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1. 0, 2.°
y 3.° del artículo 10 dele Ley de Mi-
nas de 19 de Julio de 1944, se admi-
te dicha solicitud, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina SE. del cortijo Chozas Vie-
jas, de don Alfonso Diez Montoro,
desde el que se medirán en direc-
ción Norte 150 metros, colocándose
la primera estaca.

De 1.° a 2.° estaca E. 600 metros.
Dc 2. a 3.° estaca S. 400 metros.
De 3." a 4.° estaca O. 1.200 metros.
De 4.° a 5.° estaca N. 400 metros.
De 5.° a 1.° estaca E. 600 metros;

quedando así cerrado el perímetro
de las 48 pertenencias que se soli-
citan.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se creen con derecho
para ello.

Córdoba, 27 de junio de 1952.-

Ei Ingeniero Jefe, Antonio Ortíz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.767

Núm. 2.449

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber; Que por doña Rosa

Montero Herrero, vecina de Pozo-
blanco, se ha presentado en esta
jefatura de Minas, instancia fecha 5
de marzo de 1952, solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada 'Ntra. Sra. de Lore-
to', de mineral Plomo, sita en el tér-
mino de Belelcázar, paraje Guijos
Blancos, con una extensión superfi-
cial de 16 pertenencias y que habien-
do cumplimentado lo dispuesto en
los apartados 1.°, 2.° y 3.° del ar-
tículo 10 de la Ley de Minas de 19 de
julio de 1944, se admite dicha solici-
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrä por remito de partida, la
confluencia del camino que conduce
del cortijo Guijos Blancos al de Co-
golfa Alta, con el que se lleva de
Hinojosa del Duque a la tinca Enc1-
nilla, colocándose la primera estaca.

Dele 1.° estaca a la 2.* dirección
Norte 400 metros.

De la 2.' a la 3.° dirección Este
400 metros.

De la" 3.° a la 4. 4 dirección Sur
-400 metros.

De la 4. a al punto de partida direc-
ción Oeste, 400 metros; cerrando
aef _el perímetro de las 16 pertenen-
cies.

Lo que se publica en este periddi-
-en -oficial, de acuerdo con lo orde
nado en el LITI1CUID 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama
clones los que SIL crean con derecho
para ella.

Córdoba, 27 de junio de 1952.-
EI.Ingertlero Jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

Ayuntamientos
•••nn114.41.•••• n*.ei

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.490

El Alcaide de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que habiendo sido confeccionado

el Apéndice el Padrón de Urbana de
este término municipal, para el año
1953; queda expuesto al público en

las oficinas de este Ayuntamiento
durante el plazo de ocho días, para
oir reclamaciones;

Hinojosa del Duque, ti 1 ,° de julio
de 1952.-G. Caballero.

a viso
Núm. 2.491

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, en se-
sión del día 30 del pasado un expe-
diente de transferencia de crédito de
unos a otros capítulos, artículos y
partidas del vigente presupuesto mu-
nicipal ordinario de gastos, queda el
mismo expuesto al público a efecto
de reclamación en esta Secretaría
municipal por espacio de 15 días há-
biles, e contar del siguiente al de la
publicación - en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia.

Lo que se hace públ i co para gene-
ral conocimiento.

El Viso, a 1. 0 dz jdlio de 1952. -
Filena ilegible.

M'un. .2.492

El Alcalde Presidenle del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, en sesión
del día 30 del pasado un expediente
de suplemento y hebilitación de cré-
dito, por una cuantía de 46.34910
pesetas, confeccionado con cargo
a resultas existente y sin aplicación
del último ejercicio liquidado de
1951...queda el mismo expuesto al
públicoe efectos de reclamaciones
en la Secretaría de este Ayuntamien.
to por plazo de 15 días habites.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Viso, 1. 0 de julio de 1952. -
Flema ilegibk.

LA RAMBLA

Núm. 2.466

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobada provisionalmente

por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria del día de ayer la
Cuenta General del Presupuesto co-
rrespondiente al ejercicio del año
anterior y liquidación del mismo,
queda expuesto al público en 'la Se-

cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días para oir recla-
maciones.

Lwque se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Rambla, 28 de junio de 1952.
- Tomás Prieto,

JUZGADO
OORDOBA

334Madneu1e91 5C1,a. pborer

a a 0 	

tac%

bilOS, hijo de Manuel y Mercia,'soltero, natural de Sevilla, cuMal paradero se ignora, prde
a07,1

en este Juzgado en causa rale :a;
rá dentro del término de 10 díasr
te el Juzgado de Instrucción del'a.
In número uno de Córdoba
el a p ercibimiento de que si
verifica serä declarado rebelde

Córdoba, 28 de junio de

,

El juez Instrucción número 1 11952.-

Núm. 2.474
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María Francés. 	

i

LA RAMBLA

Núm. 2.477
Don Miguel Camacho M elendo, jUil

de Instrucción del partido tle

Ran irmvbltau'E d del presente, que se it"
seriará en el'BOLETIN OFICIAL di
la provincia, requiero a todos le
Agentes de la Policía judicial de le
Nación, para que practiquen 8CliVIS

diligencias en la busca y rescate de
las dos caballerías menores, que
despues se reseñarán, p ropias del
vecino de Aguilar di la Fronteradoo
Manuel Aragón Carrillo, de Albor,
noz y desaparecidas de los terrenos
de su finca denominada .Zamacóni
la noche del 8 al 9 del actual; pe
niéndo:as. caso de ser habidas, e
disposición de este juzgado Con su!

poseedores ilegítimos.
Reseña de las Cabelleras

-Burra negra, bregada, de me
años, hierro M. A. en nalga derede
enlazadas, y

Otra burra, hija de la antelar,
también bregada de _seis años, a
1 •30 cm. de alzada, con igual hiero
que la anterior y en cl mismo 91110

Dado en La Rambla, a 29 del*
de 1952.- M. Camacho.-E1 Seca
tario P. tí , luan Sánchez.

GUAM
Núm. 2457

Don Emilio Rodríguez -Lripez, Jua

de Instrucción - ale le ciudad,
Partido i1e Guadix,
Por .1a pressente y tamo Coa

prendido en el -adinero la dele-
,fículo 835 de la ley ale Enjuicia'

_ miento Criminal, se cita, llama
emplaza. al procesado tbere.tani'

• Clarete Maalínez, de 34 arios dt
edad, ale estado casado -de pre
Sión relojero, natural de Bejilag
vecino de teeda, hijo deiCityeianG

úHiu

dy o in
de
 ie 	 tuDvoc"rns' Uchuedyao,

actualidad -en. ignorado pandea
a :fin de :que dentro del témalo d:

diez días, compareze,a ante esi'
4117,gad de Prestrucción ele
-o se constituye. en Prisión, bajo
eepercibimienta en neo easoile
-declarado 'rebelde. Suneario 19 8 t4 

Al propio tiempo ruego y 4310.
go e todas les -autoridades de la»
eien. y ordeno a los «gentes de
Miela judivial procedan a la
ea y detención, -del citado peoce
do, el que, caso die ser habeistdoe, js:

-P
in

agl'ertidsaodia° diensploasiciPörin siden .de
aedo.

Dado en duadix, a 26 de julli'f
195'2.-Emilio 'Rodrignez.-El
cretario, "Firma ilegible.
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